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G O B I E R N O  DE LA NACION

M I N I S T E R IO DE IND U S TR IA

Rectificando errores en la publicación del Decreto de 3 de 
junio de 1955 por el que se aprobaba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión.

En el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, 
aprobado por Decreto de 3 de junio de 1955 y publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de julio 
de 1955» se observan los siguientes errores de composición:

En la página 4418, al final del artículo 3.°, donde dice:
220 entre fase 
380 entre fase

debe decir:
220 entre fases 
380 entre fases

. En la página 4419, artículo 11, falta el apartado d), que
dice:

d) Conductores desnudos en vanos comprendidos en
tre 30 y 35 metros, 6 milímetros cuadrados.

En la página 4422 artículo 28, en la última línea, don
de dice:

fusibles o interruptores,
debe decir:

fusibles e interruptores.

En la página 4426 artículo 70, segunda linea del apar
tado d), donde dice:

para personas o casos

debe decir:
para personas o cosas.
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MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de  11 de agosto de 1955 por la 

que se nombran aspirantes de Intendencia 
a los opositores que se relacionan. 

Como resultado de ios exámenes de 
oposición convocados pot la Orden mi
nisterial de 27 de diciembre de ‘ 1954 
(«Diari< Oficia)» núm 2^7» se nombran 
aspirantes de Intendencia, con antigüe 
dad a todos los efectos de 1 de septiem 
bre de 1955. v poi el orden que se ex 
presa, que es el de censuras obtenidas a 
los siguientes opositores;

D Manuel Pasquín Üabam.
D. Pedro Albarracín Romero.
D. Miguel López Eady 
D José Luis Muñoz-Deigado Martínez 
D Pedro Giménez Hernández.
D. José María Meirás Dopico.
D. José María Lefler Pino 
D Angel Cervera Alvai ez-Ossorio.
D. Emilio Rodríguez Aliaga 
D. Manuel Villagrán Cárdenas.
D Rafael Estrada Giménez 
D. Rafael Barón Ruiz de Valdivia.
D. Francisco González Gómez.
San Sebastián, 11 de agosto de 1955

MORENO
Excmos. Sres..........
Sres..........

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 17 de agosto de 1955 por la 

que se nombra Tribunal para concurso-oposición 
en el ingreso del Cuerpo de 

Ingenieros de Minas al servicio de la 
Hacienda Pública.

limo. Sr.: Convocado por Orden minis
terial de 25 de junio último concurso- 
oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas al servicio de la 
Hacienda Pública, procede dar cumpli
miento al apartado quinto de dicha Or
den. A tal efecto.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente de) Tribunal al ilustrísi
mo señor Subsecretario de Hacienda, con 
facultad de delegar en un Director ge* 
neral del Ministerio, y Vocales, a don 
Fernando de Guezala e Igual, don Luis 
Manuel 8ánchez Blanco y Sánchez Blan
co don Felipe San Pedro Querejeta v 
don José González Sabariegos 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de agosto de 1955.—Por de 

legación. Antonio Jiménez

lim o Sr Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 17 de junio de 1955 por la 

que se distribuye un crédito de 814.500 
pesetas del crédito global de 1.000.000 
de pesetas, para gastos de sostenimiento 

y conservación de las Escuelas del 
Magisterio.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero artículo quinto, grupo sexto, con
cepto sexto, de) vigente presupuesto de 
este Ministerio para el actual ejercicio 
económico, un crédito global de L.000.000 
de pesetas para gastos de sostenimiento,

conservación (incluso las capillas), ins- 
• aeioh . . * ¡ ..luijvj.- r.aueres la

boratorios v .-ei vicios de educación y cu) 
tura de las Escuelas deJ Magisterio.

Este Ministerio acuerda conceder con 
cargo a ta mencionada consignación y 
para los gastos de sostenimiento, inclu
yendo en éstos los que ocasionen las ca
pillas dedicadas a actos religiosos (en 
aquellos en donde existan) se asigne a 
cada una de las Escuelas del Magisterio 
masculino y femenino la cantidad de 
siete mi) (7.000) pesetas a las de Alava 
Albacete Alicante. Avila Badajoz. Cádiz 
Canarias (Las Palmas) Castellón Ceu 
ta Coruña. Gerona. Guadalajara, Gui 
púzcoa, Lérida, Logroño. Lugo, Melilla. 
Navarra Santander. Segovia. Soria, Tarra
gona. Toledo. Vizcaya y Zamora; ocho mil 
(8 000» Desetas a las de Almería. Baleares. 
Burgos. Cáceres, Canarias (La Laguna), 
Ciudad Real, Córdoba. Cuenca. Huelva 
Jaén Murcia. Orense. Oviedo. Palencia. 
Pontevedra. Salamanca Santiago, Sevi 
lia, Teruel, Valencia. Valladolid y Zara
goza: nueve mil (9 000) pesetas a las de 

j Barcelona. Granada, Huesca. León y Má
laga. y por último de diez mil (10.000) 
pesetas a las de Madrid, y dos mil qui
nientas (2.500) pesetas al pabellón anejo 
de la Escuela femenina de Guipúzcoa 
que hacen un total de ochocientas cator
ce mil quinientas (814 500) pesetas, ha
biendo tomado razón del gasto la Sección 
de Contabilidad en 1 del actual mes de 
junio y fiscalizado por la Intervención 
General de la Administración del Es
tado en 8 del mismo mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 23 de junio de 1955 por la 
que se aprueba proyecto de obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Amposta 
(Tarragona).

limo. Sr.: Visto ei proyecto de obras 
de construcción de un edificio de nueva 
planta, con destino a Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Amposta 
(Tarragona), redactado por los Arquitec
tos don Joaquín Gili, don José Marto- 
rell. don Francisco Bassó y don Oriol 
Bhigas, por un presupuesto total de pe
setas 4.151649,02;

Resultando que el proyecto abarca la 
total construcción del edificio con los ser
vicios correspondientes, talleres, labora 
torios etc *

Resultando que el repetido proyecto 
asciende a la cantidad de 4.151.649,02 pe
setas, que se descomponen así’ Ejecu 
ción material, 3.219.148.55 pesetas; Plu 
ses sociales, 302.519,34 pesetas, 15 por 
100 de Beneficio Industrial, 482.872,28 pe
setas. Total presupuesto contrata, pese
tas 4.004.540,17 Honorarios; del Arqui 
tecto por formación proyecto (tarifa pri 
mera, grupo cuarto). Descuento Orden 
ministerial 7 de junio de 1933. 47.454.47 pe
setas, Hohorarios por dirección de obra 
y fuera de residencia, 71,181,70 pesetas, 
honorarios del Aparejador (60 por 100 
de los de formación), 28.472, 68 pesetas 
Total: 147.1U8 35 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
provecto de que se trata pasó a Informe 
del Sr Arquitecto Delegado de la Junta 

i Facultativa de Construcciones Civiles en 
el Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y del señor Asesor Téc
nico Industrial en el mismo Organismo, 
quienes con fecha 20 y 7 de junio del

■ corriente mes, respectivamente Informan
°n sentido faví rabie e1 proyecto.

Consideiando que ia> obras- .i* que se 
trata se hallan comprendidas en ei ar
tículo segundo de la Ley de 20 de di
ciembre ae 1952, reformadora del capitu
lo quinto de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad dell Estado, de
biéndose realizar por • el sistema de con
curso-subasta, y serán pagadas en su día 
una tercera parte, es decir 1.383.883 pe
setas con cargo a lExcmo Ayuntamiento 
de Amposta, y los dos tercios restantes 
o sean 2.767.766.02 pesetas :on cargo a 
los fondos disponibles por el Patronato 
Nacional de Enseñanza Media v Profe
sional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar, el proyecto de obras de 

construcción de un edificio de nueva plan
ta, con destino a Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Amposta (Ta
rragona), redactado por los Arquitectos 
señores don Joaquín Gili. don José Mar- 
torell, don Francisco Bassó y don Oriol 
B h i g a s ,  por un presupuesto total de 
4.151.649,02 pesetas.

2. °  Las obras se realizarán por el sis
tema de concurso-subasta, debiéndose ad
judicar la ejecución de las mismas a 
aquella casa que presente la mejor pro
posición teniendo en cuenta los aspectos 
económico técnico y de solvencia de los 
licitadores. Una vez adjudicado el con
curso, las obras deberán dar comienzo 
inmediatamente y en ellas se Invertirá, 
en primer lugar, el tercio de la aporta 
ción municipal que resulte de dicho con 
curso, librándose a continuación los dos 
tercios restantes con cargo a los fondos 
del Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional.

3.° Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral para dictar 
cuantas disposiciones estime pertinentes 
para el cumplimiento de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. '23 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral-Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

ORDEN de 30 de junio de 1955 por la 
que se habilita un crédito de 40.000 
pesetas para subvencionar con 20.000 
pesetas a cada uno de los Patronatos 
de Málaga y Palma de Mallorca.

Umo. 8r.: Visto el expediente de habi
litación de un crédito de 40 000 pesetas 
para subvencionar con 20.000 a cada uno 
de los dos Patronatos de Málaga v Pal
ma de Mallorca con la finalidad de la 
instalación y puesta en marcha de las 
respectivas Casas de la Cultura v vis
to, igualmente, que la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio tomó razón 
de dicho gasto y la Intervención Dele
gada de lá Administración del Estado 
nrestó su conformidad al mismo en fe
chas respectivas de 24 v 27 de los co
rrientes.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se habilite un crédito de pe
setas 40 000 para subvencionar con pe
setas 20 000 a cada uno de los Patronar 
tos Provinciales para el Fomento de las 
Bibliotecas Archivos v Museos Arqueo
lógicos de Palma de Mallorca v Málaga 
a fin de que puedan llevarse a cabo en 
ambas poblaciones la instalación y pues
ta en marcha de las respectivas Casas 
de la Cultura, cantidad oue será librada 
en la forma reglamentaria con cargo a 
la consignación de 350 000 pesetas oue 
figura en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo octavo, concepto primero.
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número dos, del presupuesto de gastos 
i t  este Departamento para el año en 
curso

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955̂

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la
que se crea una Escuela nacional en
Burgos (capital).

limo. Sr.: Visto el expediente formu
lado por el Consejo de Protección Esco
lar «Padre Aramburu, S. J.», de Burgos 
(capital), en solicitud de la creación de 
una Escuela unitaria de niños;

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente que se dispone de local que 
reúne las condiciones técnico-higiénicas 
precisas, y dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la instala
ción e inmediato funcionamiento de la 
Escuela; que la Corporación Municipal de 
Burgos, localidad superior a ‘20000 habi
tantes, presta su conformidad a facilitar 
casa-habitación o la indemnización co
rrespondiente al que en su día se designe 
para regentar la nueva Escuela, así como 
la indemnización o la casa-habitación co
rrespondiente al Maestro de la Escuela 
unitaria ya concedida por Orden ministe
rial fecha 10 de julio del pasado año de 
1954; que los intereses de !a enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado, que 
existe crédito en el presupuesto de gas
tos de este Departamento para la crea
ción de nuevas plazas de personal del . 
Magisterio Nacional: el favorable infor- ¡ 
me emitido por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria, y lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30) y la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela nacional unitaria 
de niños con destino al Consejo de Pro
tección Escolar «Padre Aramburu, S. J.», 
de Burgos (capital), concedida por Or
den ministerial de 10 de julio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1 de agosto).

2.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga el que se 
designe para regentarla, creándose paia 
la provisión de las resultas una plaza de 
Maestro nacional con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento.

3.° El funcionamiento de la Escuela 
que se crea en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953, y especialmente 
al apartado d) del artículo 5.°, sobre 
gratificaciones complementarias al Maes
tro. y al artículo 11, en cuanto al esta
blecimiento de permanencias, así como 
a la Orden ministerial fecha 24 de julio 
de 1954.

4.° El Consejo de Protección Escolar, 
cbn independencia de las facultades que 
le sean propias en relación con la ense
ñanza, tendrá la de elevar a este Ministe
rio con arreglo a las disposiciones vigen
tes la oportuna propuesta de nombra
miento con destino a la plaza que se crea 
en virtud de esta Orden, siendo condi
ción precisa el quee el propuesto tenga 
aprobadas 1 a s oposiciones a plazas de 
10.000 o más habitantes o venga desem
peñando en propiedad definitiva Escuela 
nacional de régimen general de provisión 
en localidad superior a los 10.000 habi
tantes.

5.° Transcurrido el plazo de un año 
a parffr de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación defi
nitiva, y a la vista de la petición, la Sec
ción de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos, años. 
Madrid, 7 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la que
se crea la plaza de Directora, sin gra
do, del Grupo escolar «Ferroviarios».

limo. Sr.: Visto el expediente' formula
do por el Consejo de Protección Escolar 
de la Asociación General de Empleados 
y Obreros de los Ferrocarriles de Es
paña. en solicitud de la creación de la 
plaza de Directora sin grado del Grupo 
escolar de niñas «Ferroviarios», de esta 
capital;

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la petición, la que redundará 
en beneficio de los intereses generales de 
la enseñanza: que una mejor organiza
ción y dirección en las secciones existen
tes en el citado Grupo, y de acuerdo 
con lo establecido en la vigente Ley de 
Educación Primaria, aconsejan acceder a 
lo solicitado; que la Corporación Muni
cipal de Madrid (capital), localidad su
perior a los 20.000 habitantes, presta su 
conformidad a facilitar casa-habitación 
o la indemnización correspondiente al 
que se designe para regentar la nueva 
plaza; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado; que 
existe crédito en el presupuesto de gas
tos de este Departamento para la crea
ción de nuevas plazas de personal del 
Magisterio Nacional: el favorable infor
me emitido por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria y lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLET7' ■ 
OFICIAL DEL ESTADO del 30) y Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente la plaza de Directora sin gra
do del Grupo escolar de niñas «Ferrovia
rios», dependiente del Consejo de Pro
tección Escolar de la «Asociación General 
de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles de España», creado por Orden 
ministerial fecha 28 de junio de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
29 de julio).

2.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga la que se 
designe para regentarla, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza 
de Maestra nacional con cargo al crédi
to que para estas atenciones figura con
signado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento.

3.° El Consejo de Protección Escolar, 
con independencia de las facultades que 
ie sean propias en relación con la en
señanza, tendrá la de elevar a este Mi
nisterio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la aportuna propuesta de nom
bramiento con destino a la plaza que se 
crea en virtud de esta Orden; si la pro
puesta no tuviese aprobadas las oposi
ciones a Directores de Grupos escolares, 
el nombramiento provisional que se rea
lice quedará condicionado a la aprobación 
en la primera oposición que se convoque, 
quedando sin efecto si no obtiene el tí
tulo de Directora de Grupo escolar.

4> Transcurrido el plazo de un año,

a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación de
finitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas recaba- 
rá informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director General de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la 
que se habilita un crédito de 22.727,22 
pesetas para adquisiciones y otras aten
ciones de las Bibliotecas de la Zona 
Noroeste.

limo. Sr.: Visto el expediente de ha
bilitación de un crédito de 22.727,22 pe
setas para adquisiciones y otras atencio
nes de las Bibliotecas de la Zona Noroes
te en cuyo expediente se propone que 
dicha cantidad sea distribuida del modo 
siguiente:

Ooruña.—Biblioteca Pública, 2.000 pe
setas.

Gijón.—Biblioteca Pública, 1.500 pese
tas.

León.—Biblioteca Pública, 2.000 pesetas. 
Lugo.—Biblioteca Pública, 3.000 pesetas. 
Orense. — Biblioteca Pública, 11.227,22 

pesetas.
Pontevedra. — Biblioteca Pública, 3.000 

pesetas.
Total, 22.727,22 pesetas.
Visto igualmente que la Sección de 

Contabilidad de este Ministerio tomó ra
zón de dicho gasto y la Intervención 
Delegada de la Administración del Esta
do prestó su conformidad al mismo en 
fechas respectivas de 2 y 4 de julio del 
año actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se habilite la cantidad de pe
setas 22.727,22 para adquisiciones y otras 
atenciones de las Bibliotecas de la Zona 
Noroeste, que será distribuida en la for
ma expuesta con cargo a la consigna
ción de 250.000 pesetas que para adqui
siciones y otras atenciones de las Biblio
tecas figura en el capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo octavo, concepto ter
cero, número uno, del presupuestos de 
gastos de este Departamento para el año 
en curso, cantidad que será librada en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la 
que se denominan Escuelas de Ayu
dantes técnicos sanitarios femeninos las 
actuales Escuelas de Enfermeras.

limo. Sr.: La unificación de los estu
dios de Auxiliares sanitarios ha seguido 
un período preparatorio en el que uno 
de los pasos fundamentales lo marcó el 
Decreto de 27 de junio de 1952, que re
organizó los estudios de Enfermera. So
bre esta base el Decreto de 4 de diciem
bre de 1953 planteó la unificación, con
solidada por Orden de 4 del actual.

En aplicación de la primera de las dis
posiciones citadas, y conforme ,a la Or
den de 4 de agosto de 1953, han venido 
reconociéndose diferentes Escuelas de En
fermeras cuya actual denominación debe
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ser oficialmente la de Escuelas de Ayu
dantes técnicos sanitarios femeninos.

Como el cambio de la denominación de 
los estudios no afecta propiamente al 
contenido de éstos ni al de los Centros 
dono.e se cursan, basta hacer constar 
aquella circunstancia respecto de los 
Centros autorizados hasta la presente fe
cha sin perjuicio de quedar sometidos a 
las disposiciones por las que se regulan 
los Centros y Enseñanzas de Ayudantes 
técnicos.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto:

1.’ Se ratifica el reconocimiento con
cedido a las Escuelas que a continua
ción se relacionan, que deberán denomi
narse y ser consideradas como Escuelas 
de Ayudantes técnicos sanitarios feme
ninos. en lugar de Escuelas de Enferme
ras, como se llamaron en el momento de 
su creación con arreglo a la legislación 
entonces vigente.

Distrito Universitario de Barcelona
Escuela de la Cruz Roja Española, en 

Barcelona.
Escuela de la Delegación Femenina d̂e 

F. E. T. y de las J. O. N. S., en Barce
lona

Escuela del Hospital de la Santa Cruz 
y San Pablo, en Barcelona.

Escuela del Hospital de San Pablo y 
Santa Tecla en Tarragona.

Escuela de Santa Madrona, en Bar
celona.

Distrito Universitario de Granada
Escuela del Hospital Civil Provincial 

de San Juan de Dios, en Málaga.
Escuela de la Excma. Diputación Pro

vincial de Jaén.
i

Distrito Universitario de Madrid
Escuela de la Cruz Roja Española, en 

Madrid.
Escuela de Hijas de la Caridad de San 

Vicente de Paúl, Provincia de España, 
en Carabanchel Bajo.

Escuela de la Institución Javeriana, 
en Madrid.

Escuela de la Congregación de Siervas 
de María, Ministras de los Enfermos, en 
Madrid.

Escuela de la Delegación Femenina de 
F. E T y de las J. Ó. N. S., en Madrid.

Escuela de la Hermandad de «Salus In- 
firmorum», en Madrid.

Escuela de San Francisco de Asís,
. Franciscanas Misioneras de María, en 
Madrid.

Distrito Universitario de Salamanca
Escuela de la Hermandad «Salus Infir- 

morum», en Salamanca.
Distrito Universitario de Santiago

Escuela de la Hermandad «Salus Infir- 
morum»», en La Coruña.

Distrito Universitario de Sevilla
Escuela de la Cruz Roja Española, en 

Sevilla.
Escuela de la Hermandad «Salus Infir- 

morum», en Cádiz.
Distrito Universitario de Valencia

Escuela de Nuestra Señora de los Des- 
amoarados, en Valencia.

Escuela Instituto Social de la Mujer, 
Institución Javeriana, en Alicante.

Escuela de la Sección Femenina de
F. E T. y de las J. O. N. S., en Va
lencia.

Distrito Universitario de Valladolid
Escuela de la Institución Valdecilla, en 

Santander
Escuela del Santo Hospital Civil del 

Generalísimo  ̂Franco, en Basurto (Bil
bao).

2.° Las anteriores Escuelas de Ayu
dantes técnicos sanitarios femeninos que

dan sometidas a la legislación vigente 
sobre estas enseñanzas, y especialmente 
a lo dispuesto en la Orden de 2 del ac
tual sobre régimen de internado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dius guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de julio de 1955 por la
que se modifica el Patronato de las
Cuevas de Altamira.

limo. Sr.: La Orden de 9 de febrero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 10 de marzo), que reformó la 
composición del Patronato de las Cuevas 
de Altamira, creado por Orden ministe
rial de 2 de agosto de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8), designó 
a todos los miembros de dicho Patronato 
a título personal, excepto al Presidente 
de la Diputación Provincial. Fallecido al
guno de sus miembros, procede, al susti
tuirle, revisar este criterio, designando 
por razón de sus cargos a todos aquellos 
que deban por razón de su función estar 
representados en el Patronato.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° El Patronato de las Cuevas de Al

tamira queda integrado del modo si
guiente:

Presidente: El Director general de Be
llas Artes.

Vicepresidente: El Presidente de la ex
celentísima Diputación Provincial de San
tander y el Comisario general de Exca
vaciones Arqueológicas.

Secretario: El Comisario de excavacio
nes de Santander.

Tesorero: Don Fernando Barreda v
Fernández de la Veera.

X7̂ c?ies: El Director del Museo Pre 
histórico de Santander, el Comisario del 
Patrimonio Artístico Nacional, el Comi
sario de excavaciones de Puente Viesgo, 
don Ignacio Patao, don Marcial Solana 
y G. Camino, don Fernando Calderón y
G. de Ruega, don Tomás Maza Solano, 
don Eduardo Hernández Pacheco y don 
Enrique Sánchez Reyes.

2.° El Patronato de las Cuevas de Al
tamira continuará ejerciendo análogas 
funciones respecto a las demás cuevas 
con pinturas de la provincia y la ins
pección y orientación del Museo Prehis
tórico de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en la 
Alcazaba de Mérida (Badajoz), monu
mento nacional, importante 50.000 pe
setas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Alcazaba de Mérida (Badajoz), 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don José Menéndez Pidal, im
portante 50.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la consolidación de la torre mediante in
yecciones de cemento, colocación de los 
sillares caídos, consolidación con peque
ños recalzos, etc, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 50.000 
pesetas, de la que corresponden a la eje

cución material 40.469,44 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación dé 
p royecto  y d irección  de obra, con  arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de 9 de febrero del ci- 

■ tado año 1944. 961,15 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios de 
A p arejad or, igualm ente afectados por las 
disposiciones aludidas, 576.69 pesetas; a 
premio de pagaduría, 202,35 pesetas; a 
plus de carestía de vida. 3.035.21 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 3.794,01 
pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la Co
misaría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan, comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuesto del Departamento 
tomó, razón del gasto en 23 de los co
rrientes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
27 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 50.000 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar» con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto sexto. d 2l vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo ene digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en el 
Campo de Ruinas de la Ciudad de Mé
rida (Badajoz), monumento nacional, 
importante 100.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Campo de Ruinas de la ciudad de 
Mérida (Badajoz), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don José 
Menéndez Pidal, importante 100.000 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone 
la excavación del segundo sector de te
rreno inmediato a los Columbarios roma
nos. para procurarles el aislamiento v la 
correcta evacuación de las aguas proce
dentes. de lluvias;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 100.000) 
pesetas, de las que corresponde a la 
ejecución material 81.366,97 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto v dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia. del Consejo de señores Ministros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamento 
de 9 de febrero del citado año 1944, pe-
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setas 1 729,05 a cada uno do dichos con- ce,; •: ;;  ^  Apare j . p á l m enle afccl acU.o por las disposiciones aiu didas, 1.U5L43 pesetas; a premio de pa gaduria, 406,83 pesetas, a  plus de cares^ tía  de vida. tí. 102.52 pesetas, y a  plus de cargas fam iliares. 7.628.15 pesetas;Considerando que. en cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto dé que se tra ta  pasó a informe de la Ju n ta  Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa vorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Comisaría General del Servicio de Defensa dél Patrim onio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se t r a ta  se hallan com prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 de) capítulo ouinto de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistem a de ad m in is tran  m. t-cdn vez qué en el presupuesto correspondiente se hü obtenido la economía que la m encionada circunstancia  secunda determ ina;Considerando que la Sección de Conta- biTV ji v Prrsmv.icpto del D epartam ento  tornó razón del gasto en 23 de junio pró
x im o  pasado, y aue ésta ha sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento de la Intervención G eneral óv la Adm inistración del Estado en 27 siguiente,FH p M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, qué las obras ert él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 100.000 pesetas, im porte finí o en c o n c i to  de «a justificará con cargo al crédito consignado en e) capítulo tercero, artículo primero, gnm-o séptimo, concento tercero, subcon- cépto sexto, del vigente presupuesto de gfic-.L-«5 D epartam ento, en la fortnnreglam entaria .Lo digo a V I para sti conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
M adrid. 13 de julio de 1955

RUIZ-GIMENEZ 
Ilmo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de j ulio de 1955 por la quese aprueba un proyecto de obras en la muralla de Lugo, im portante 49.999,63 pesetas.
Ilm o Sr.: Visto el proyecto de obras en la m uralla de Lugo, form ulado por los Arnuitect.es don Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pons Sorolla, im portante 49.999,63 pesetas;R esultando que el proyecto se propone la consolidación de cubos y arco de sillería  de 'a  P uerta  de Santiago; sustitución de algunos sillares, muy descompuestos, y lavado general de param entos;
R esultando que el proyecto asciende en sil to tal im porte a  1a. cantidad de pesetas 49.999 63. de la que corresponden: a la ejecución m aterial, 37.972 pesetas: a honorarios facultativos por form ación de proveen- v dirección de ooras. con arreglo a  lo dispuesto en los Decretos de lá Presidencia del Consejo de señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este D epartam ento  de 9 de febrero del citado año 1944, 1.803,67; a honorarios de Aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas. 541,10 pesetas; a  premio de pagaduría, 189,86 pesetas; a  plus de carestía de vida, 4.746.50 pesetas, é igual cantidad de 4.746,50 pesetas a  plus de cargas fam iliares;Considerando eme. en cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 25 del Reai Decreto de 4 de septiem bre de 1908, él

proyecto de que se tra ta  pasó a inform e de le Ju m a  tacú.tal,«va de Construcciones C iviles.. quien 10 em ite en sentido favoiable a su apiobaeiún, y que en igual sentido favorable lo inform a la Comisa- ¡ ría  G eneral del Servicio de Defensa del | Patrim onio Artístico Nacional;| Considerando que las obras de que se | t r a ta  se ha llan  com prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítulo quinto de la vigente Ley de Ad- m inislración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas pof el sistem a de adm inistración, toda Vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la m encionada circunstan cia  segunda determ ina:C onsiderando que la Sección de C ontabilidad y Presupuesto del D epartam ento tomó razón del gasto en 23 de junio próximo pasado y que éste ha sido fiscalizado favorablem ente pdr el Delegado de la Adm inistración del E s t a d o  en 27 siguiente,Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, que las obras en él com prendidos sé realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 49.999.63 pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar» enn carao ai crédito consignado en el capítulo tercero, articulo primero, grupo séptimo, concento tercero, subcofi- cepto diez. Castillos Españoles, del vigente  presupuesto de gastos de este Depar* n-r-v,*,, -n ’a forma reglam entaria.Lo digo a V I. para  su conocim iento y dem ás efectos.Díor guarde a V I muchos años.M adrid. 13 de julio de 1955.
RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1955 por la que se aprueba un proyecto de obras en el M onasterio de «El Parral» (Segovia), ciudad m onum ental, im portante pesetas  99.989,49.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el M onasterio de «El Parral» (Segovia). ciudad m onum ental, form ulado poi el . Arquitecto don Antonio Labrada Chér- Cóíes, im portante 99.989.49 pesetas;Resultando que el proyecto se propone la construcción de siete jácenas de hormigón arm ado, forjado de piso a  la p lan ta  superior, etc.;R esultando que el proyecto asciende en su total im porte a la cantidad  de pesetas 99.989,49, de las que corresponde a la ejecución m aterial 79.983,71 pesetas; a honorarios facultativos por form ación de provecto y d irecoün de obra, con arreglo a  lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este D epartam ento de 9 de febrero del citado año 1944. 3.399,30 pesetas; a  honorarios de Aparejador. igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, 1.019,79 pesetas; a prem io de pagaduría, 399,91 pesetas, y a plüses de carestía de vida y cargas fa miliares, 15.186,78 pesetas;Considerando que, en cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 25 dél Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se tra ta  pasó a  inform e de la Ju n ta  F aculta tiva de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido fa vorable a  su ápróbatíión, y qué en igual sentido favorable lo inform a la Comisaria  General dél Servicio de Defensa del Patrim onio Artístico Nacional;C onsiderando que las obras de que se t r a ta  £e hallan  comprendidas eh la circunstancia segunda del artículo 58 del capítulo quinto de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad, por lo qtié deberán ser realizadas pór el sistem a

j de adm inistración, toda vez que en el presupuesto cor respondiente se ha obtenido la economía que- la m encionada circunstancia segunda determ ina;C onsiderando que la Sección de C ontabilidad y Presupuesto del D epartam ento  tomó razón del gasto en 23 dé junio  próximo pasado y que éste ha sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento  de la in tervención Ge-  néral de la Adm inistración del Estado en 27 siguiente.Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, que las obras en , él com prendidas se realicen por el sistema de adm inistración, debiendo librarse j la can tidad  de 99.989,49 pesetas, im porte de! presupuesto, en concepto de «a jus- I tlficnr» con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- cepto noveno a). Ciudades M onum entales. del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento, en la form a reglam entaria
Lo digo a V I para su conocim iehto y demás efectos.
D io r  guarde a V I muchos años.
M adrid. 13 de julio de 1955

RUIZ-GIMENEZ 
lim e Sr Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la quese crean  E scuelas N acionales de Enseñanza Primarla en Granada (capita l).
Ilmo Sr • Visto el expediente’ form ulado en solicitud de la creación de una Es* cuela Nacional U n itaria  de niñas en el Real Co’ealo de Santo Domingo, de G ranada (capital!, en régimen de Consejo de Protección escolar; yTeniendo eh ementa que se justifica debidam ente oue por el Consejo de Protección escobar se disooile de local dotado de todoF cuantos elem entos son necesarios para la debida in s ta1 anón  e inm ediato funcionam iento de la Escuela; que el Consejó de Protección escolar Se compro* m ete a facilitar casa-habitación o la iü- demnizeción correspondiente al que eh su día se designe n ara  re g e n ta r la ; que lo» ín te re s^  ele la enseñanza aconsejan acceder a lo so lic itado . que existe crédito del consignado en el presupuesto de gastos de este D epartam ento  para  la Creación de nuevas plazas de personal del Maglftte* rio N acional; el favorable inform e em itido ñor la insoeroióh C entral de E nseñanza P rim aria  v lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO del 30). y la Lev de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO del 24).Este M inisterio ha  dispuesto:1.° Que se considere creada proVlsió* nalm eilte una Escuela Nacional U n itaria de niñas en el Real Colegio de San to  Domingo, de G ran ada (capital).2.° Que la citada Escuela Nacional quede som etida en su organización, dirección y provisión a un Consejo* de ProtéC* ción escolar; el que quedará integrado en la siguiente fo rm a:a) Presidente honorario: Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza primaria.b) Presidente efectivo : RVda» M adre * General.c) Vocales: La señora Inspectora de Enseñanza P rim arla  de la zona; el Reverendo Padre Prior del Convento de S anta  Cruz la Real de G ran ada y la  M. R. M Priora, que ac tu ará  de. Secretaria .3.° El funcionam iento de esta ÉScUelá Nacional se acom odará a  lo dispuesto eh la Ley de 22 de diciembre de 1953, y especialm ente al ap artado  d) del núm ero quinto, sobre gratificaciones com plem enta rias  a la M aestra, y al articu lo undécimo en cuanto al establecim iento dé per-
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manencias. asi como a la Orden ministe- 
rial fecha 24 de julio de 1954.

4.° La dotación <le esta nueva plaza de 
Maestra será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en el Es
calafón General del Magisterio tenga la 
que se designe para regentarla, y para 
la provisión de las resultas se conside
rará creada una plaza de Maestra Nacio
nal con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el pre
supuesto de gastos de este Departamento.

5.° Serán facultades del expresado Con
sejo de Protección escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en rela
ción con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes la oportuna propuesta de nom
bramiento de la Maestra Nacional con 
destino a la plaza que se crea en virtud 
de esta Orden. Siendo condición precisa 
el que la propiesta tenga aprobadas las 
oposiciones a plazas de 10.000 ó más habi
tantes o venga desempeñando en propie
dad definitiva Escuela Nacional de régi
men general de provisión en localidad su
perior a los 10.000 habitantes.

Ei Consejo de Protección escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección escolar podrá so
licitar la elevación a creación definitiva, 
y a la vista de la petición, la Sección de 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre su funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resol
viéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de Julio de 1955.

RÜIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director, general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 14 de julio de 1956 por la que 
se crean Escuelas Nacionales, depen
dientes de Consejo de Protección Es
colar, en las provincias de Valencia y 
Vizcaya.

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de nuevas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, con destino a diver
sos Consejos de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que según se jus
tifica en los respectivos expedientes, se 
dispone de locales dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas interesadas; que 
los respectivos Consejos de Protección Es
colar se comprometen a facilitar casa-ha
bitación o la indemnización correspon
diente a los que en su día se designen pa
ra regentar las Escuelas; que los intere
ses de la Enseñanza aconsejan acceder a 
lo solicitado; que existe crédito en el pre
supuesto de gastos de este Departamen
to para la creación de nuevas plazas de 
personal del Magisterio Nacional; ios fa
vorables informes emitidos por la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria en 
cada uno de los expedientes, y lo dispues
to en el Decreto de 9 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30) y 
la Ley de 22 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente. con destino a las localidades 
que se citan, y sometidas a los Consejos 
de Protección Escolar que se detallan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria:

Una Escuela de párvulos en la Parro

quia de San Jaime Apóstol, del Ayunta
miento de Moneada (Valencia), depen
diente ael Consejó de Protección Escolar 
del Patronato. Arzobispal de Educación 
Prirqaria de Valencia; y

Uria Escuela de párvulos en «La Mater
nidad», del Ayuntamiento de Bilbao (Viz
caya), y dependiente del Consejo de Pro
tección Escolar de las Escuelas Naciona
les de Barriada de Vizcaya.

2.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 
de diciembre de 1953, y especialmente al 
apartado d) del artículo quinto, sobre gra
tificaciones complementarias a las Maes
tras, y al artículo undécimo, en cuanto al 
establecimiento de permanencias, ásí co
mo a la Orden ministerial fecha 24 de ju
lio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas dos plazas de Maestra parvulista, con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en el presupuesto 
de gastos de este Departamento.

4.° Los respectivos Consejos de Protec
ción Escolar, con independencia de las fa
cultades que le sean propias en relación 
con la enseñanza, tendrán la de elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de las Maestras con des
tino a las Escuelas que se crean en vir
tud de esta Orden.

Los Consejos de Protección Escolar, par 
ra ejercer el derecho de propuesta, debe
rán suscribir compromiso concreto sobre 
el apartado segundo de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

5.° Transcurrido el plazo de un año. 
a partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá so
licitar la elevación a creación definitiva, 
y a la vista de la petiGión la Sección 
de Creación de Escuelas, recabará infor
me sobre su funcionamiento a la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, re
solviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 
se crean Escuelas Nacionales en las 
provincias de Jaén. Palencia y Valen
cia, dependientes de Consejos de Pro
tección Escolar.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio .en solicitud de la 
creación de Escupíp« Mojónales de
Enseñanza. Primaria, con destino a diven- 
sos Consejos de Protección Escolar: y 

Teniendo en cuenta que según se justi
fica en los respectivos expedientes, se dis
ponen de locales riofpr̂ «j r!'5 T 'r' s e,'-nnvrs 
elementos son necesarios para la adecua
da instalación e inmediato funcionamien
to de las Escuelas interesadas; que laB 
respectivas Corporaciones Municipales, de 
localidad superior a los 20.000 habitantes, 
prestan su conformidad de facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente a los que en su día se designen pa
ra regentarlas; que los intereses de la En
señanza aconsejan acceder a lo solici
tado; que existe crédito en el presupues
to de gastos de este Departamento para 
la creación de nuevas plazas de personal 
dél Magisterio Nacional ; los favorabtes 
informes emitidos por la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primarla en cada uno

¡ de los expedientes, y lo dispuesto en el Dt- 
creto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30) y la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente, con destino a las localidades 
que se citan, y sometidas a los Consejos 
de Protección Escolar que se detallan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria:

Una Unitaria de niños en la barriada 
«Egido de Santa Isabel», del casco del 
Ayuntamiento de Jaén (capital), y depen
diente del Consejo de Protección Escolar 
de la Hermandad de Labradores y Gana
deros de Jaén, creado por Orden ministe
rial de 28 de mayo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de Junio).

Dos Escuelas de párvulos en las «Es
cuelas del Ave María» de Patencia (capi
tal), y dependientes del Consejo de Pro
tección Escolar de igual denominación, 
creado por Orden ministerial fecha 21 de 
diciembre de 1942.

Dos Unitarias de niños en la Parroquia 
de San Pascual Bailón, del casco del 
Ayuntamiento de Valencia (capital), de
pendientes del Patronato Arzobispal de 
Educación Primaria de Valencia, creado 
por Orden ministerial fecha 4 de agosto 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 8 de septiembre).

Una Unitaria de niñas en la Parroquia 
de Nuestra Señora del Socorro, del casco 
del Ayuntamiento de Valencia (capital), 
dependiente del Patronato Arzobispal de 
Educación Primaria de Valencia, creado 
por Orden ministerial fecha 4 de agosto 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 8 de septiembre).

2.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953, y especialmente 
al apartado d) del artículo quinto, sobre 
gratificaciones complementarias a los 
Maestros y Maestras, y al artículo un
décimo en cuanto al establecimiento de 
permanencias, así como a la Orden mi
nisterial fecha 24 de julio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio ten
gan los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas tres plazas de Maestro, una de Maes
tra y dos de parvulista, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura con
signado en. el presupuesto de gastos de 
este Departamento.

4.° Los respectivos Consejos de Protec
ción Escolar, con independencia de las 
facultades que le sean propias en relación 
con la enseñanza, tendrá la de elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo- . 
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de los Maestros y Maes
tras con destino a las Escuelas que se 
crean <en virtud de esta Orden. Siendo 
condición precisa el que los propuestos 
tengan aprobadas las oposiciones a pla
zas de 10.000 ó más habitantes, o vengan 
desempeñando en propiedad definitiva Es
cuela Nacional de régimen general de oro- 
visión, en localidad superior a los 10.000 
habitantes, y en cuanto a las propuestas 
para las* Escuelas de párvulos, aprobadas 
las oposiciones de parvulistas o desempe
ñen en propiedad^ definitiva Escuela de 
este carácter.

Los Consejos de Protección escolar, pa
ra ejercer el derecho de propuesta, debe
rán suscribir compromiso concreto sobre 
el apartado segundo de la presente Or
den, remitiéndolo a la Dirección General 
de Enseñanza Primaria.

5.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti
va, y a la vista de la petición, la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor-
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me sobre su funcionamiento a la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, re
solviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

31mo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en la 
Colegiata de Santillana del Mar (San
tander), ciudad monumental, impor
tante 80.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Colegiata de Santillana del Mar 
(Santander), ciudad monumental, formu
lado por el Arquitecto don Anselmo Are
nillas, importante 80.000 pesetas.

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación y consolidación de la Casa 
de los Canónigos, sustituyendo los ele
mentos de la cubierta y piso y rehacerlo 
en hormigón con elementos prefabricados 
y enrasillados;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 80.000 
pesetas, de las que corresponde a la eje
cución material 63.704,03 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyectos y dirección de obras con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento 
de 9 de febrero de citado año 1944, 
1.433,34 pesetas a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejador, 
Igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas. 860 pesetas; a premio de 
pagaduría, 318,52 pesetas, y a pluses de 
cargas familiares y carestía de vida, pe
setas 12.250,77;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se tratá pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departamen
to tomó razón del gasto en 23 de junio 
próximo pasado y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 27 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 80.000 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto noveno a). Ciudades Monumentales, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamen
taria-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en el 
convento de Santa Clara, de Astudillo 

 (Palencia), monumento nacional, im
portante 30.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el convento de Santa Clara, de Astu
dillo (Paiencia), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Ansel
mo Arenillas Alvarez, importante pese
tas 30.000;

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación del muro occidental del 
citado monumento;

Resultando que el proyecto asciende a 
la cantidad de 30.000 pesetas, de las que 
corresponden a la ejecución material pe
setas 23.766; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a io dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de señores Ministros de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 594,15 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 356,49 pesetas; 
a premio de pagaduría, 118.83 pesetas; a 
pluses de cargas familiares y carestía de 
vida, 4.570.36 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa dél 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
tratan se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, tóda vez que en el pre
supuesto correspondiente ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departamen
to tomó razón del gasto en 23 de junio 
pasado y que ésta ha sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado de este De
partamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 27 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 30.000 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
to segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

, Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 
se crea uva unitaria de niños, Prepa
ratoria del Instituto Nacional de En
señanza Media de Ponferrada (León).

Umo. S r.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de una Escuela de niños preparato* 
ria para el ingreso en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Ponferrada 
(León); y

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de proceder a la 
creación de la nueva Escuela en benefi
cio de los intereses generales de la Ense
ñanza; que para la adecuada instalación 
y funcionamiento se dispone de todos 
cuantos elementos son necesarios; que la 
Corporación Municipal de Ponferrada, lo
calidad superior a los 20.000 habitantes, 
presta su conformidad a facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente al que en su día se designe para 
regentarla; que existe crédito en el pre
supuesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de per
sonal del Magisterio Nacional, y el fa
vorable informe emitido por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional Unitaria 
de niños, preparatoria para el ingreso en 
el Instituto Ñacional de Enseñanza Me
dia de Ponferrada (León).

2.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón Ge
neral del Magisterio tenga el que se de
signe para regentarla, y para la provisión 
de las resultas se considerará creada una 
plaza de Maestro Nacional, con cargo al 
crédito ‘que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento.

3.° El nombramiento del Maestro con 
destino a la nueva Escuela que se crea

1 será acordado por este Ministerio, a pro- 
• puesta formulada con arreglo a las dis- 
! posiciones vigentes, por la Dirección del 

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
I de Ponferrada, siendo condición precisa 
, que el propuesto tenga aprobadas las opo

siciones a plazas de 10.000 ó más habitan
tes, o vengan desempeñando en propie
dad definitiva Escuela Nacional de régi
men general de provisión, en localidad 
superior a los 10.000 habitantes.

4.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Director del Instituto nodrá solicitar 
la elevación a creación definitiva, y a la 
vista de la petición, la Sección de Crea
ción de Escuelas recabará informe sobre 
su funcionamiento a la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria, resolviéndo
se en su consecuencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en la 
ermita de los Mártires de Garray, mo
numento nacional, importante pesetas 
49.997.49.

Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la ermita de los Mártires de Garray 
(Soria), monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don Antonio Labrada 
Chércoles, importante 49.997,49 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
el enfoscado y revoco a la cal en muros, 
reparación de pavimentos, sustitución de 
limas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pe-
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setas 49.997,49, de las que corresponden a la ejecución material 39.787,19 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de señores Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.889,89 pesetas; a honorarios de Apare
jador. igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 566,96 pesetas; a 
premio de pagaduría, 198,93 pesetas, y a 
pluses de cargas familiares y carestía de 
vida, 7.554,52 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departamen
to tomó razón del gasto en 23 de junio 
próximo pasado, y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 27 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia: aue las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 49.997,49 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto terce
ro. subconcepto segundo, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, en la forma reglamentaria.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1955

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que
 se  crea  u na  S ección  de n iñ os en  la  
Preparatoria del Seminario Diocesano
 de Tortosa (Tarragona).

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de una Sección de niños en la Es
cuela Preparatoria del Seminario Dio
cesano de Tortosa (Tarragona); y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de proceder a la 
creación de la nueva Sección en beneficio 
de los intereses de la Enseñanza; que pa
ra la adecuada instalación y funciona
miento se dispone de todos cuantos ele
mentos son .necesarios; que el Seminario 
se compromete a facilitar casa-habitación 
o la indemnización correspondiente al que 
se designe para regentarla; que existe 
crédito en el presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nue
vas plazas de personal del Magisterio Na
cional, y el favorable informe emitido por 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente la segunda Sección de niños de

la Escuela Preparatoria del Seminario 
Diocesano de Tortosa (Tarragona).

2.° La dotación de esta nueva plaza de 
Maestro será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en el Esca
lafón General del Magisterio tenga el que 
se designe para regentarla, y para la pro
visión de las resultas se considerará crea- . 
da una plaza de Maestro Nacional, ton  
cargo al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el presupuesto de 
gastos de este Departamento.

3.° El nombramiento del Maestro con 
destino a la nueva Sección será acordado 
por este Ministerio, a propuesta formula- * 
da con arreglo a las disposiciones vigen
tes por la Dirección Dirección General del 
Centro donde la misma se crea en virtud 
de esta Orden, siendo condición precisa 
que el propuesto tenga aprobadas las opo
siciones a plazas de 10.000 6 más habitan
tes, o vengan desempeñando en propiedad 
definitiva Escuela Nacional de régimen 
general de provisión de localidad supe
rior a los 10.000 habitantes.

4.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de esta Orden, el Di
rector del Centro podrá solicitar la ele
vación a creación definitiva, y a la vista 
de la petición, la Sección de Creación de 
Escuelas recabará informe sobre su fun
cionamiento a la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria, resolviéndose en su 
consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 
se crean Escuelas Nacionales parro
quiales en las provincias de Barcelona 
y Murcia.

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a qste Ministerio en solicitud de la 
creación de Escüelas Nacionales Parro
quiales a) amparo de lo dispuesto en la 
Orden ministerial fecha 30 de octubre de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada instalación e inmediato funcio
namiento de las Escuelas Parroquiales 
que se solicitan; que las respectivas Pa
rroquias se comprometen a facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente a los que en su día se designen pa
ra regentarlas; los favorables informes 
emitidos en cada uno de los expedientes 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria; que existe crédito en el Presu
puesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de per
sonal del Magisterio Nacional: que los in
tereses dé la Enseñanza aconsejan acce
der a lo solicitado, creándose con carác
ter Nacional Parroquial las Escuelas que 
se interesan, con su provisión, organiza
ción y dirección sometida a la acción tu
telar de la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente, con el carácter de «Parroquial», 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que a continuación se detallan:

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en la Parroquia de San Miguel Arcángel, 
del Ayi\ntamiento de Cornellá de Llobre- 
gat (Barcelona); y %

Una Unitaria de niños en Tercia, de la 
Parroquia de San Diego, del término mu
nicipal de Lorca (Murcia).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en el 
Escalafón General del Magisterio tengan

los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas dos plazas de Maestro y una de Maes
tra Nacionales, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento.

3.° Que. de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1943 (EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre), el 
nombramiento de los Maestros y Maes
tra con destino a estas nuevas Escuelas 
será acordado por este Ministerio a pro
puesta formulada, con arreglo a las vi
gentes disposiciones, por los excelentísi
mos y reverendísimos señores Obispos de 
las Diócesis respectivas.

4.° Transcurrido el plazo de un año a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la Dió
cesis respectiva podrá solicitar la eleva
ción a creación definitiva, y a la vista de 
la petición, la Sección de Creación de Es
cuelas recabará informe sobre su funcio
namiento a la Inspección Central de En
señanza Primaria, resolviéndose en su 
consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 
se crean Escuelas Nacionales parro
quiales en las provincias de Santander 
y Toledo.

limo. S r.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales Parro
quiales, al amparo de lo dispuesto en la 
Orden ministerial fecha 30 de octubre de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condiciones 
técnico-higiénicas y dotados d e todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada instalación e inmediato, funcio
namiento de las Escuelas Parroquiales que 
se solicitan; que las respectivas Parro
quias se comprometen a facilitar casa-ha
bitación o la indemnización correspon
diente a ios que se designen para regen
tarlas; los favorables informes emitidos 
en cada uno de los expedientes por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria; 
que existe crédito en el Presupuesto de 
gastos de este Departamento para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales; que los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado, creándose con carácter nacional 
parroquial ias Escuelas que se interesan, 
con su provisión, organización y dirección 
sometida a la acción tutelar de la Iglesia 
Católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente. con el carácter de «Parroquial», 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que a continuación se detallan:

Una Escuela Nacional Graduada de ni
ñas, con cuatro secciones, en la Parroquia 
de La Anunciación, de Santander (capi
tal), a base de las tres Unitarias de niñas 
existentes.

Una Unitaria de niños en la Parroquia 
de Santa Bárbara, del Ayuntamiento de 
Toledo (capital).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
M Escalafón general del Magisterio ten
gan los aue se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas una plaza de Maestra y una de Maes
tro nacionales, con cargo'al crédito que 
para estas atenciones figura consignado
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en el presupuesto de gastas de este Departamento.3.*’ Que. de conlormidad con lo prevenido en la Orden ministerial fecha 30 de octubre de 1048 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 de diciembre), el nombramiento de la Maestra y Maestro con destino a esta nueva plaza será acordado por este Ministerio, a propuesta formulada con arreglo a las vigentes disposiciones por los Exemos. y Rvmos. Srcs. Obispos de las Diócesis respectivas, siendo condición precisa el que los propuestos tengan aprobadas las oposiciones a plazas de 10.000 ó más habitantes o vengan desempeñando en propiedad definitiva Escuela Nacional de régimen general de provisión en localidad superior a los 10.000 habitantes.4.° Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de la presente Orden, el Excmo Sr. Obispo de la Diócesis respectiva Dodrá solicitar la elevación a creación definitiva, y a la vista de la petición la Sección de Creación de Escuelas recabará informe sobre su funcionamiento a la Inspección Central de Enseñanza Primaria. resolviéndose en su consecuencia.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 14 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la quese crean Escuelas Nacionales, dependientes del Patronato escolar de lossuburbios de Barcelona.
Ilmo. S r .: Visto el expediente promovido por el Patronato escolar de los suburbios de Barcelona en solicitud de la creación de nuevas Escuelas Nacionales de Enseñanza P rim aria;Teniendo en cuenta que se dispone de todos cuantos elementos son necesarios para el normal funcionamiento de las Escuelas-solicitadas; que existe crédito disponible del consignado en el presupuesto de gastos de este Departamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras Nacionales; que los intereses de la enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado; que la Corporación Municipal de Barcelona se compromete a facilitar casa- habitación o la indemnización correspondiente a los que en su día se designen para  regentar las Escuelas; el favorable informe emitido por la Inspección Central de Enseñanza Primaria, y en uso de las atribuciones que a este Departamento confiero el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 30).Este Ministerio ha dispuesto:1.° Que se consideren creadas provisionalmente, y dependientes del Patronato Escolar de ios Suburbios de Barcelona, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza P rim aria:Una Escuela Graduada de niños y una de niñas, con dos secciones cada uña, en la barriada de «Can-Clos», Montjuich.Una Escuela Graduada de niños y una de niñas, con dos secciones cada una, en la barriada de «La Verneda».Una Escuela Graduada de niños y upa de niñas, con dos secciones cada una, en el paseo del Dr. Pi y Molist.2.° La dotación de estas nuevas plazas serán las correspondientes al sueldo personal que por su situación en el Escalafón General del Magisterio tengan los que se designen para regentarlas, creándose para la provisión de las resultas seis plazas de Maestro y seis de Maestra Nacionales. con cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos de este Departamento.3.° Que, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 9 de abril de 1949,

el nombramiento de los que se designen con destino a estas nuevas plazas sera acordado por este Ministerio a propuesta formulada por el Patronato Escolar de los Suburbios de Barcelona, con arreglo a lo dispuesto en la Orden ministerial fecha 16 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19).4.° Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de la presente Orden, el Patronato podrá solicitar la elevación a creación definitiva, y a la vista de la petición, la Sección de Creación de Escuelas recabará informe sobre su funcionamiento a la Inspección Central de Enseñanza Primaria, resolviéndose en su consecuencia.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 14 de julio de 1955.
RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que a todos efectos se consideran como Escuelas parroquiales las Nacionales que se citan de Granada (capital).
Ilmo. Sr.: Visto ei expediente formulado por el reverendísimo señor Cura Párroco de Nuestro Salvador de Granada (capital), en solicitud de que las Escuelas Nacionales concedidas por Orden ministerial de f e c h a  10 de noviembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de diciembre) en régimen de Consejo de Protección escolar, sean consideradas a todos sus efectos como Escuelas parroquiales; y Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición; que por el Presidente del Consejo de Protección Escolar «Beato Juan de Avila», de quien dependen las Escuelas, presta su conformidad, así como que por el excelentísimo y reverendísimo señor Arzobispo de Granada. se suscribe la petición del señor Cura Párraco, y el favorable informe emitido por la Inspección Central de Enseñanza Primaria,Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se consideren como Escuelas Parroquiales Nacionales la unitaria de niños y niñas concedidas por Orden ministerial de fecha 10 de noviembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de diciembre), con destino a la Parroquia de Nuestro Salvador, de Granada (capital), y en su consecuencia pierdan la condición de estar sometidas al Consejo de Protección Escolar «Beato Juan de Avila».Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que se eleva a definitiva la creación de la unitaria de niños de la Preparatoria de la de Comercio de Santa Cruz de Tenerife.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para que se eleve a definitiva la creación de la Escuela Nacional unitaria de niños preparatoria de la Profesional de Comercio de, Santa Cruz de Tenerife (capital); y Teniendo en cuenta que se han cumplido todas las formalidades exigidas en el apartado cuarto de la Orden ministerial de fecha 20 de abril de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de

mayo) por la que se concedió provisionalmente la Escuela; que el local en que se encuentra instalada la Escuela reúne las debidas condiciones técnico-higiénicas y dotado de todos cuantos elementos son necesarios para su normal funcionamiento, así como que ia matricula escolar aconseja acceder a lo solicitado en beneficio de los intereses de la enseñanza, y el favorable informe emitido por la Inspección Central de Enseñanza Primaria,Este Ministerio ha dispuesto que se considere definitivamente creada la Escuela Nacional Unitaria de niños preparatoria de la Profesional de Comercio de Santa Cruz de Tenerife (capital), que provisionalmente fué concedida por la antes citada Orden de 20 de abril de 1954.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que se trasladan a nuevos locales las Escuelas Nacionales de Enseñanza Pr imaria que se citan.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para el traslado a nuevos locales de las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria de que se hará mérito, y Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la necesidad de proceder al traslado que se interesa, el que redundará en beneficio de los intereses de la enseñanza; que los nuevos locales reúnen las debidas condiciones técnico-higiénicas; que se han cumplido todas las formalidades exigidas en la Orden ministerial de fecha 18 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 de enero); los favorables informes emitidos en cada caso por la Inspección Central de Enseñanza Primaria,Este Ministerio ha dispuesto:Que la Escuela unitaria de niñas del casco del Ayuntamiento de Peñascosa (Albacete) se traslade al nuevo edificio escolar ofrecido al efecto.Que la Escuela mixta de Pesebre, del Ayuntamiento de Peñascosa (Albacete), se traslade al nuevo edificio escolar ofrecido al efecto.Que la Escuela unitaria de niñas «Orientación Marítima», de Almería (capital). se traslade al nuevo edificio escolar construido al efecto.Que la Escuela unitaria de niños número 1 del (Ayuntamiento de Torrecilla de la Tiesa (Cáceres) se traslade al nuevo local ofrecido al efecto. Este traslado tiene carácter provisional hasta tanto se termine ia construcción del nuevo edificio.
Que la Escuela unitaria de niñas número 2 y párvulos número 1 del Ayuntamiento de Los Cortijos (Ciudad Real) se trasladen al nuevo edificio escolar construido al efecto.Que las Escuelas unitarias de niños y niñas del Ayuntamiento de Peratallada (Gerona) se trasladen a los nuevos locales construidos al efecto.Que la Escuela mixta de El Serval, del Ayuntamiento de Montefrío, se traslade al edificio ofrecido al efecto en el casco del Ayuntamiento, y transformada en unitaria de niñas, de Montefrío (Granada).
Que la Escuela graduada de niños del Ayuntamiento de Pastrana (Guadalajara) se traslade al nuevo edificio ofrecido al efecto. Este traslado tendrá carácter provisional hasta tanto se construya un edificio de nueva planta.Que las Escuelas unitarias de niños y
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niñas del Ayuntamiento de Puente de 
Montañana (Huesca) se trasladen a los 
nuevos locales ofrecidos al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños nú
mero 1 del Ayuntamiento de Sanillas de 
Aceituno (Málaga) se traslade al nuevo 
edificio de reciente construcción.

Que la Escuela Parroquial unitaria de 
niños número 3 de la de Santiago Após
tol, de Jumilla (Murcia), se traslade al 
nuevo edificio escolar ofrecido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños nú
mero 4 de Yecla (Murcia) se traslade al 
nuevo edifiicio escolar ofrecido al efecto.

Que la Escuela mixta de Pinca, del 
Ayuntamiento de Maceda (Orense), se 
traslade al nuevo edificio escolar cons
truido al efecto.

Que las Escuelas Nacionales del Ayun
tamiento de Olea de Boedo (Palenc.ia) se 
trasladen al nuevo edificio escolar de 
reciente construcción.

Que las Escuelas Nacionales del Ayun
tamiento de Palacios del Alcor (Palen- 
cia) se trasladen al nuevo edificio es
colar de reciente construcción.

Que las Escuelas unitarias de niños y 
niñas de Ventojo, del Ayuntamiento de 
Forcarey (Pontevedra), se trasladen al 
edificio escolar construido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niñas de 
Graba, del Ayuntamiento de Silleda 
(Pontevedra), se traslade al nuevo edifi
cio escolar construido al efecto en el 
lugar denominado «La Iglesia».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1055.

RUIZ-GIMENEZ 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza

ORDEN de 15 de julio de 1955 por la 
que se acepta, en nombre del Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y
Profesional, la oferta de terrenos he
cha por el excelentísimo Ayuntamien
to de Guadix (Granada), para la ins
talación del campo de prácticas y cons
trucción del edificio del Centro de En
señanza Media y Profesional de aque
lla localidad.

lim o. Sr.: Por Decreto de 16 de fe
brero de 1951 (BOLETIN OFICTAL DEL 
ESTADO del 1 de marzo) se autorizó a 
este Ministerio para crear en Guadix 
(Granada) un Centro Oficial de Ense
ñanza Media y Profesional de modalidad 
agrícola-ganadera. Creación que fué lle
vada a cabo por Orden ministerial de 23 
de mayo de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 8 de junio).

A los efectos de dicha creación el ex
celentísimo Ayuntamiento de aquella lo
calidad, en sesión de 25 de junio pasado, 
acordó ceder, a título gratuito, al Patro
nato Nacional de Enseñanza Media , y 
Profesional diez mil metros cuadrados de 
terreno para construir el edificio del 
Centro en el sitio del encuentro de la 
carretera de Granada y camino de Las 
Huertas. Asimismo se comprometió a 
adquirir treinta mil metros cuadrados de 
terreno y cederlo posteriormente al men
cionado Patronato para la instalación del 
campo ele prácticas agrícolas, si bien el 
repetido Patronato subvencionará con la 
mitad del importe de esta adquisición, 

Este Ministerio, a la vista del anterior 
acuerdo ha resuelto:

1® Aceptar en nombre del Patrona
to Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional para la instalación del campo de 
prácticas agrícolas y construcción del 
edificio del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Guadix (Granada) la 
oferta de terrenos antes mencionada.

2.° La cesión se entiende hecha libre 
de toda carga o gravamen real y el ex

celentísimo Ayuntamiento de Guadix res
ponderá de la evicción y saneamiento.

3.° So designa al excelentísimo señor 
Gobernador civil, Presidente del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Granada o funcionario en 
quien expresamente delegue, represen
tante especial del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional para que, 
en nombre del mismo y con las faculta
des necesarias, lleve a cabo todos y cada 
uno de los actos precisos para formali
zar esta cesión, siendo de cuenta del ex
celentísimo Ayuntamiento los gastos no
tariales, regístrales, de timbre y demás 
que se originen con motivo de esta for- 
malización.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral, Presidente de la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 15 de julio de 1955 por la 
que se acepta una parcela que el ex
celentísimo Ayuntamiento de Ribadeo 
(Lugo) ofrece para la construcción del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de aquella localidad.

limo. Sr.: Por Decreto de 2 de marzo 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 16) se autorizó a este Minis
terio la creación de un Centro oficial de 
Enseñanza Media y Profesional de mo
dalidad agrícola - ganadera en Ribadeo 
(Lugo), creación que fue llevada a cabo 
por Orden ministerial de 25 de octubre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9 de noviembre).

A los efectos de dicha creación el ex
celentísimo Ayuntamiento de la localidad, 
en sesión de 25 de abril de 1955, acordó 
ofrecer una parcela de terreno en el si
tio denominado «Jardin de Recreo», en 
Cantalarena, de mil metros cuadrados 
de extensión, lindante: al Norte, con la 
carretera de Ribadeo a Vivero; al Oes
tes, con sendero de Ribadeo a Obe. y por 
los demás vientos, con el resto de la fin
ca de donde se segregó; inscrita al to
mo 313, libro 135, finca 10.299. Este te
rreno había sido donado el 20 de febrero 
de 1950 al Instituto Nacional de Previ
sión por escritura número 207, de 6 de 
abril último, ante el Notario don Fran
cisco Vigil de Quiñones y Villalba, y ha 
revertido al Excmo. Ayuntamiento de Ri
badeo, quien ahora la ofrece, según que
da dicho, al Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional con la con
dición de que la construcción del edificio 

Centro de Enseñanza Media y Profe
sional se hará en un plazo de cinco años, 
revertiendo, caso contrario, la propiedad 
al repetido Ayuntamiento,

Este Ministerio, a la vista clel anterior 
acuerdo, ha resuelto lo siguiente:

1.° Aceptar en nombre del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profesio
nal la parcela antes reseñada a efectos 
de la construcción del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Ribadeo 
(Lugo). Esta parcela se adicionará a la 
de ocho mil ochocientos metros cuadra
dos que se aceptó para el mismo fin por 
Orden ministerial de 19 de o c t u b r e  
de 1954.

2.o *La aceptación se entiende libre de 
toda carga o gravamen real, y el exce
lentísimo Ayuntamiento de Ribadeo res
ponderá de ia evicción y saneamiento.

3.° Se designa al Excmo. Sr. Goberna
dor civil. Presidente del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesio
nal de Lugo, o persona en quien expresa
mente delegue, representante especial del 1

Patronato Nacional, para que en nombre 
del mismo, y con las facultades necesa
rias. lleve a cabo todos y cada uno de 
los actos precisos para formalizar esta 
cesión, siendo de cuenta del excelentísimo 
Ayuntamiento los gastos notariales, re
gístrales. cíe timbre y demás que se ori
ginen con motivo de esta formalizaciún.

4.° Queda sin efecto la Orden minis
terial de fecha 15 de mayo pasado (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de 
junio) referente & la aceptación de los 
terrenos objeto de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional do 
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 16 de julio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en 
la iglesia de Santa María, de Medina- 
Sidónia (Cádiz), monumento nacional, 
importante. 25.000 pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras en 
la iglesia de Santa María, de Medina-Si- 
donia (Cádiz), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Félix Her
nández Giménez, importante 25.000 pese
tas ;

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación y consolidación de los para
mentos interiores y exteriores de los mu
ros de cerramiento del templo, en un tra
mo de la bóveda central y las dos conti
guas laterales;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pesetas 
25.000, de las que corresponden a la eje
cución material 20.181,64 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 
de febrero del citado año 1944, 504,54 pe
setas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparajador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
302.72 pesetas; a premio de pagaduría, 9 
100.91 pesetas; a plus de cargas familia
res. 1.892,03 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 1.513,62 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad, por lo que deberán 
ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto 
correspondiente se ha obtenido la econo
mía que la mencionada circunstancia se
gunda determina:

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tomó razón del gasto en 6 de los corrien
tes, y que éste ha sido fiscalizado favora
blemente por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención General de 
la Administración del Estado en 11 si
guiente,

Esto Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en él 
comprendidas se realicen ñor el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 25.000 pesetas, importe dei
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presupuesto, en concepto de «a j ustificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo primero, grupo 
séptimo, concepto tercero, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de julio de 1955 por la
que se implantan en las Escuelas de
Comercio los años quinto del Peritaje
y segundo y tercero del Profesorado,
plan 1953.

limo. Sr.: Implantado parcialmente el 
plan de estudios del período técnico de 
la carrera de Comercio, que fué aprobado 
por Decreto de 23 de julio de 1953, y 
ante la proximidad del nuevo curso aca
démico,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Ampliar los estudios del período 

técnico de la carrera Mercantil para el 
año académico 1955-56, en las escuelas 
de Comercio, al quinto año del grado 
pericial y al segundo y tercero del pro
fesional. quedando, en consecuencia, im
plantado en su totalidad el plan de es
tudios de 1953.

2.° Transcurrido el plazo previsto en 
la tercera de las disposiciones transitorias 
del Decreto de 23 de julio de 1953, en el 
próximo año académico ya no se cursarán 
enseñanzas ni se celebrarán exámenes de 
asignaturas correspondientes a los refe
ridos grados por el plan de 31 de agosto 
de 1922.

3.° Los alumnos q u e ,, al término de 
la convocatoria de septiembre venidero, 
no hubiesen terminado plenamente el Pe
ritaje o el Profesorado con arreglo al 
plan de 1922 se acoplarán al de 1953, de 
acuerdo con las normas de convalidación 
entre dichos planes contenidas en la Or
den ministerial de 2 de octubre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
20) y las complementarias que dicte esa 
Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

ORDEN de 22 de julio de 1955 por la que 
se rectifica la Orden ministerial fecha 
21 de abril último por la que se crea 
una Escuela Nacional de niños en Cal
asparra (Murcia).

limo. S r .: Visto el expediente formula
do por el Consejo de Protección escolar 
de la Empresa de Hilados del Esparto, de 
Calasparra (Murcia), en solicitud de rec
tificación de la Orden ministerial fecha 
21 de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de mayo), por la que 
se crean las Escuelas y el Consejo de 
Protección escolar:

Teniendo en cuenta que se Justifica de
bidamente la rectificación solicitada, ya 
que en certificación expedida por ,el ex
celentísimo Ayuntamiento de Calasparra 
se hace constar que el núcleo urbano de 
la población es el de 8.632 habitantes, y, 
por tanto, las Escuelas a proveer en la 
citada localidad son por el procedimien
to de concurso general de traslados, y no 
por opositores a plazas de 10.000 ó más 
habitantes, y vistos los favorables infor

mes emitidos por la Delegación Adminis
trativa e Inspección de Enseñanza Prima
ria de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto:
Que la Orden ministerial fecha 21 de 

abril último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de mayo), por la que se 
crea una Escuela, Nacional Unitaria de ni
ños en la Empresa de Hilados del Esparto, 
de Calasparra (Murcia), en régimen de 
Consejo de Protección escolar, debe enten
derse rectificada a todos sus efectos en el 
sentido de no ser condición indispensable 
para formular propuesta de nombramien
to el que el Maestro tenga aprobadas las 
oposiciones a plazas de 10.000 ó más ha
bitantes o vengan desempeñando en pro
piedad definitiva Escuela Nacional de ré
gimen general de provisión en localidad 
superior a los 10.000 habitantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de julio de 1955 por la que 
se crean Escuelas Nacionales, en régi
men de Consejo de Protección Escolar 
del Patrimonio Forestal del Estado, en 
la provincia de Huelva.

limo. Sr.: Visto el expediente formu
lado por el ilustrísimo señor Ingeniero 
Jefe de la Brigada de Huelva-Sevilla del 
Patrimonio Forestal del Estado en soli
citud de la creación de Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria, en régi
men de Consejo de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente que por el Patrimonio Fores
tal del Estado se dispone de locales do
tados de todos cuantos elementos son ne
cesarios para la debida instalación e in
mediato funcionamiento de las Escuelas, 
así como de las casahabitaciones con 
destino a los que en su día se designen 
para regentarlas; que los intereses de la 
enseñanza aconsejan acceder a lo soli
citado; que existe crédito del consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de personal del Magisterio Nacio
nal; el favorable informe emitido por la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria y lo dispuesto en el Decreto de 9 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30) y la Lev de 22 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sional y con destino a los poblados que 
se citan, del Patrimonio Forestal del Es
tado, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Prim aria:

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Los Cabezudos, del término mu
nicipal de Almonte (Huelva); y 

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Coto Bodegones, del término mu
nicipal de Almonte (Huelva).

2.° Que las citadas Escuelas Naciona
les queden sometidas en su organización, 
dirección y provisión a un Consejo de 
Protección Escolar, el que quedará inte
grado en la siguiente forma:

a) Presidentes honorarios: El ilustrí
simo señor Director general del Patrimo
nio Forestal del Estado y el ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b) Presidente efectivo: El ilustrísimo 
señor Ingeniero Jefe de la Brigada de 
Huelva-Sevilla del Patrimonio Forestal 
del Estado.

c) Vocales: El Capellán primero, el se
ñor Ingeniero de Sección don Luis Ma
ría Giménez-Quintana, el señor Médico 

.de la Zona y la señora Insoectora de 
Enseñanza Prim aria de la Zona.

/ '

d) Secretario: El Capellán segundo.
3.° El funcionamiento de estas Escue

las Nacionales se acomodará a lo dis
puesto en la Ley de 22 de diciembre de 
1953, y especialmente al apartado d) del 
número quinto, s o b r e  gratificaciones 
complementarias a las Maestras, y al ar
ticulo undécimo, en cuanto al estable
cimiento de permanencias, así como a la 
Orden ministerial de 24 de julio de 1954.

4.° La dotación de estas nuevas plazas 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
general del Magisterio tengan las que se 
designen para regentarlas, y para la pro
visión de las resultas se considerarán 
creadas dos plazas de Maestra Nacional, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el presupues
to de gastos de este Departamento.

5.° Serán facultades d e l  expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a es
te Ministerio, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, la oportuna propuesta de 
nombramiento de las Maestras Naciona
les con destino a la plaza que se crea en 
virtud de esta Orden.

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria,

6.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación de
finitiva, y a la vista de la petición, la 
Sección de Creación de Escuelas recaba
rá informe sobre su funcionamiento a 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 22 de julio de 1955 por la que 
se crean Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria en el Patronato Bené
fico «La Sagrada Familia», de Sevilla 
(capital).

limo. Sr.: Visto el expediente formula
do por el Patronato benéfico-docente de 
«La Sagrada Familia», de Sevilla (capi
tal) en solicitud de la creación de Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria, en régimen de Consejo de Protec
ción Escolar, y teniendo en cuenta que 
se justifica debidamente se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de cuan
tos elementos son necesarios para la de
bida. instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas; que la Corpora
ción municipal de Sevilla (capital), lo
calidad superior a ios 20.000 habitantes, 
presta su conformidad de facilitar una 
casa-habitación o la indemnización co
rrespondiente; que por el Consejo de Pro
tección Escolar se facilitará la casa-habi
tación a una de las dos Maestras que se 
designen para regentar Jas Escuelas que 
se solicitan: que los intereses de la en
señanza aconsejan acceder a lo solici
tado; que existe crédito del consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de personal del Magisterio Na
cional; el favorable informe emitido por 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria, y lo dispuesto en el Decreto de 9 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30) v la Lev de 22 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24),
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Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente dos Escuelas Nacionales uni
tarias de niñas, con destino al Patronato 
benéfico-docente de «La Sagrada Fami
lia» de Sevilla (capital).

2.° Que las citadas Escuelas Naciona
les queden sometidas en su organización, 
dirección y provisión a un Consejo de 
Protección Escolar, el que quedará inte
grado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: El que lo es 
del Patronato benéfico-docente.

c) Vocales: Los dos Maestros Nacio
nales, que con el Presidente constituyen 
la Junta de Patronos; la señora Inspec
tora Jefe de Enseñanza Primaria de Se
villa; el señor Cura Párroco de Omniun 
Sanctorum; don Rafael Escudero Ver- 
dún, como padre de familia.

d) Secretario: El Maestro Nacional 
Secretario del Patronato «La  Sagrada 
Familia».

3.° El funcionamiento de estas Escue
las Nacionales se acomodará a lo dis- 
puestó en la Ley de 22 de diciembre de 
1953, y especialmente al anartado d) del 
número quinto, sobre gratificaciones com- 
pl.mentarlas a las Maestras, y al artícu
lo undécimo en cuanto al establecimien
to de permanencias, así como a la Or
den ministerial de fecha 24 de julio 
de 1954.

4.° La dotación de estas nuevas pla
zas será la correspondiente al sueldo per
sonal que por su situación en el Escala
fón general del Magisterio tengan las que 
se designen para regentarlas, y para la 
provisión de las resultas se considerarán 
creadas dos plazas de Maestra Nacional, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el presupues
to de gastos de este Departamento.

5.° Serán facultades d e 1 expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de las Maestras Na
cionales con destino a las plazas que se 
crean en virtud de esta Orden, siendo 
condición precisa el que las propuestas 
tengan aprobadas las oposiciones a pla
zas de 10.009 o más habitantes o ven
gan desempeñando en propiedad defini
tiva Escuelas Nacionales de régimen ge
neral de provisión en localidad superior 
a los 10000 habitantes.

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación de
finitiva, y a la vista de la petición, la 
Sección de Creación de Escuelas recaba
rá informe sobre su funcionamiento a 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 22 de ju lio de 1955 por la que 
se crean Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria en el « Hogar del Po
bre», de Madrid (cap ita l).

Timo Sr.: Visto el expediente formula
do por el Director de la Obra «Hogar del 
Pobre», de esta capital, en solicitud da

la creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, en régimen de Con
sejo de Protección Escolar, y teniendo en 
cuenta que se justifica debidamente que 
se dispone de locales qm reúnen las de
bidas condiciones técnico-higiénicas y do
tados de todos cuantos elementos son ne
cesarios para la debida instalación e in
mediato funcionamiento de las Escuelas; 
que el Consejo de Protección Escolar se 
compromete a facilitar casa-habitación o 
la indemnización correspondiente a los 
que en su dia se designen para regentar
las; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado; que 
existe crédito del consignado en el pre
supuesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas en el 
Magisterio Nacional; el favorable infor
me emitido por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria, y lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de abril de 1949 (B O LETIN  
O F IC IA L DEL ESTADO del 30) y la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (BO LETIN  
O F IC IA L DEL ESTADO del 24).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente una Escuela Nacional uni
taria de niños, una de niñas y dos de 
párvulos en el «Hogar del Pobre», paseo 
de la Chopera, 2, de esta capital.

2.° Que las citadas Escuelas Naciona
les queden sometidas en su organización 
dirección y provisión, a un Consejo de 
Protección Escolar, el que quedará inte
grado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: Reverendo Pa
dre José Luis Diez, S. J., Director de la 
Obra «Hogar del Pobre».

c) Vicepresidente: El ilustrísimo señor 
Inspector general de Enseñanza Primaria.

d) Vocales: El señor Inspector y la 
señora Inspectora de Enseñanza Prima
ria de la Zona; y

e) Secretario: Doña María Cruz Ru
bio Licas, Inspectora de Enseñanza P ri
maria.

3.° El funcionamiento de estas Escue
las Nacionales se acomodará a lo dispues
to en la Ley de 22 de diciembre de 1953, 
y especialmente al apartado d) del nú
mero quinto, sobre gratificaciones com
plementarias a las Maestras y Maestro, 
y al artículo undécimo en cuanto al es
tablecimiento de permanencias, así como 
a la Orden ministerial de 24 de julio 
de 1954.

4.° La dotación de estas nuevas plazas 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
general del Magisterio tengan los que se 
designen para regentarlas, y para la pro
visión d e , las resultas se considerarán 
creadas una plaza de Maestro, una de 
Maestra y dos de parvulista, con cargo 
al crédito que para estas atenciones f i
gura consignado en el presupuesto de 
gastos de este Departamento.

5.° Serán facultades d e 1 expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a es
te Ministerio, con arreglo a las disposi
ciones vigentes la oportuna propuesta 
de nombramiento de los Maestros y Maes
tras Nacionales con deátino a las plazas 
que se crean en virtud de esta Orden, 
siendo condición precisa que los pro
puestos para las Escuelas unitarias ten
gan aprobadas las oposiciones a plazas 
de 10.000 o más habitantes o vengan des
empeñando en propiedad definitiva Es
cuela Nacional de régimen general de 
provisión en localidad superior a los 
J.0.000 habitantes, y aprobadas las opo
siciones a párvulos, las propuestas para 
las Escuelas de este carácter.

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primarla.

6.° Transcurrido eJ plazo de un uño, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación defi
nitiva. y a la vista de la petición, la Sec
ción de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Pri
maria .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dior guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1955

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria..

ORDEN de 22 de ju lio de 1955 por la que 
se crean Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Prim aria , dependientes del Con
sejo de Protección Escolar del Campo 
de Gibraltar.

limo. Sr.: Visto el expediente formu
lado por el Consejo de Protección Esco
lar del Campo de Gibraltar en solicitud 
de la creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria al mismo someti
das; y

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente se dispone de locales dotados 
de todos cuantos elementos son necesa
rios para la debida instalación e inme
diato funcionamiento de las Escuelas; 
que los intereses de la Enseñanza acon
sejan acceder a lo solicitado; que exis
te crédito del consignádo en el Presupues
to de gastos de este Departamento para 
la creación de nuevas plazas del perso
nal del Magisterio Nacional; ios favora
bles informes emitidos y lo dispuesto en 
en el Decreto de 9 de abril de 1949 y la 
Ley de 22 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente y con destino a las locali
dades que se citan las siguientes Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria y 
sometidas al Consejo de Protección Es
colar del Campo de Gibraltar:

Dos unitarias de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz).
. Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de La 
Línea de la Concepción (Cádiz).

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el lugar «Tareguilla», del término mu
nicipal de San Roaue (Cádiz).

2.° El funcionamiento de estas Escue
las se acomodará a. lo dispuesto en la 
Ley de 22 de diciembre de 1953 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 24), y 
especialmente al apartado d) del número 
quinto, sobre gratificaciones complemen
tarias a los Maestros y Maestras, y al 
artículo undécimo en cuanto al estable
cimiento de permanencias, así como a la 
Orden ministerial de 24 de julio de 1954.

3.° La dotación de estas nuevas pla
zas será la correspondiente al sueldo per
sonal que por su situación en el Escala
fón general del Magisterio tengan los que 
se designen para regentarlas, y para la 
provisión de las resultas se considerarán 
creadas igual número de plazas de Maes
tros y Maestras que las que comprende 
esta Orden, con cargo al crédito oue para 
estas atenciones figura consignado en 
el presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

4.° Que de conformidad con lo preve
nido en el Decreto de 9 de abril de 1949, 
el nombramiento de los que se designen 
con destino a estas nuvas Escuelas será 
acordado por este Ministerio, a propues
ta formulada con arreglo a las disposi
ciones vigentes por el Consejo de Pro
tección Escolar del Campo de Gibraltar.

5.° Trancurrido el plazo de un año. a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escalar podrá 
solicitar la elevación a cración defin iti
va, y a la vista de la petición, la Sección
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de Creación de Escuelas recabará informe sobre su funcionamiento a la Inspección Central de Enseñanza Primaria, resolviéndose en su consecuencia.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 22 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN d e  2 3  d e  ju lio  d e  1 9 5 5  p o r  la  q u e  s e  c o n s t i t u y e  u n a  c o m i s i ó n  en ca rg ad a  d e l  e s tu d io  y  r e d a c c ió n  de un a n t e p r o y e c to  d e  E s ta tu to  d e  Orientación  Profesional.
limo. Sr.: Con el fin de proceder a la redacción del anteproyecto del Estatuto de Orientación Profesional a que alude el artículo 25 en su apartado a) de la Ley de Formación Profesional Industrial, de 20 de los corrientes,Este Ministerio ha dispuesto:T.° Que se constituya una Comisión encargada del estudio y redacción de un anteproyecto de Estatuto de Orientación Profesional.
2.° La indicada Comisión estará integrada por los siguientes miembros:Presidente, don José Germain Ce- brián, Director del Instituto Nacional de Psicotecnia.Vicepresidente, don Ricardo Ibarrola Monasterio, Jefe de Departamento del Instituto Nacional de Psicotecnia. Vocales:Don José Luis Pinillos Diaz, miembro del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.Don Mariano Yela Granizo, miembro del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.Don José Mallart Cuto. Jefe de Departam ento del Instituto Nacional de Psicotecnia.Reverendo Padre Manuel Ubera Pur- kiss, miembro del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.Don Carlos Vázquez Velasco, Jefe de Departamento del Instituto Nacional de Psicotecnia.Don José Zaragoza Antich, Director de la Escuela Especial de Orientación de Valencia.
Doña Pilar García Villegas, Auxiliar de Laboratorio del Instituto Nacional de Psicotecnia.Doña Josefa Alcaraz Lledó, Doctora en Derecho.Don Diónides Palencia, Director de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Tetuán de las Victorias.Don Andrés Jaque Amador. Director de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Carabanchel Bajo.Secretario, don Santiago Tamayo García, Secretario técnico del Patronato de Formación Profesional de Madrid.3.° La Comisión funcionará en Pleno y en Junta Permanente, quedando ésta integrada por el Presidente, el Secretario y tres Vocales, como mínimo, designados por aquélla.
4.° La Comisión deberá presentar su anteproyecto a esa Dirección General antes del día 15 de octubre próximo.5.° Por esa Dirección General se dictarán las disposiciones complementarias que sean necesarias para el cumplimiento de la presente Orden.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 23 de julio de 1955 por la que s e  n o m b ra n  v o c a le s  d e  la  C o m is ió n  A s e s o r a  p a r a  r e v i s i ó n  d e  p l a n e s  de estudio.
limo. Sr.: El articulo 2.<> de la Orden ¡ ministerial de 22 de julio de 1955 dispone j que el Ministro designará hasta quince i personalidades competentes en las mate- I rias sometidas al estudio de la Comisión Asesora sobre enseñanza de los remas relativos a l o s  países iberoamericano." Portugal. Brasil y Filipinas, singu'.armen te los de Lengua y Literatura y Geogra fía e Historia, previéndose que figuren entre estas personalidades nacionales de » dichos países actualmente residentes en España para facilitar el funcionamiento de la Comisión.En su virtud,Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.<\ párrafo segundo de la Orden ministerial de 22 de julio de 1955. ha tenido a bien designar come vocales de la Comisión Asesora para proponer la revisión de los planes de estudio en lo relativo a dichos temas a los siguientes señores:
Don Diego Angulo Iñiguez.Don Manuel Ballesteros Gaibrois.Don Alfonso García Gallo.Don Ángel Antonio Lago Carballo Don Ciríaco Pérez Bustamante.Don Antonio Rumeu de Armas.Don José María Souvirón.Don Manuel de Terán Alvarez.
Igualmente este Ministerio invita para integrar esta Comisión a los Profesores iberoamericanos señores:
Don Rodolfo Barón Castro.Don Mario Rií'eño Iragorri.Don Eduardo Caballero Calderón.Don Eduardo Carranza.Don Carlos LacalleDon Guillermo Lohman Villena.Reverendo padre Juan Ramón Sepich.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, debiendo darles posesión en la reunión que para constituirse celebre la Comisión Asesora 
Dios guarde a V I. muchos años Madrid, 23 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Subsecretario del Departamento

ORDEN d e  1 1  d e  ju lio  d e  1 9 5 5  p o r  la  que  se nom b ra , en  v irtud  d e  con cu rso , I n g e n i e r o  d e  p r á c t i c a s  d e  l o s  L aboratorios d e  E le c tr ic id a d  y  F ís ic a  de la Escuela Especial de Ingenieros de M inas a don José Suárez Feito .
limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención:Resultando que en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de marzo último fué publicada la convocatoria del concurso para proveer la plaza de Ingeniero en prácticas de los Laboratorios de Electricidad y Física de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas;Resultando que remitida a la citada Escuela la instancia del único aspirante presentado, don J o s é  Suárez Feito, el Claustro de Profesores de la misma, después de examinar los méritos y circunstancias aducidos por el interesado, éste es propuesto por unanimidad;Vista la Orden de convocatoria, asi como la de 2 de diciembre de 1939, que regula la provisión de estas plazas, v Orden ministerial de 29 de abril último;Considerando que se ha seguido la tramitación adecuada y se han cumplido los requisitos que se determinan en las indicadas disposiciones,Este Ministerio ha resuelto aprobar la proouesta y. en su consecuencia, nombrar a don José Suárez Feito, en virtud de

concurso Ingeniero de prácticas de los Lahoialoi ios de Electricidad y Física de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, con la remunei ación anual de pesetas 11.520 y dos mensualidades extraordinarias con arreglo a las disposiciones vigentes, con cargo al capítulo primero, artículo 1.°, grupo cuarto, concepto octavo. subconcepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, que disfrutará con carácter de beca v por un peí iodo de cinco años Lo digo a V I para su conocimiento y electosDios guarde a V 1 muchos años Madrid, 11 de julio de 1955 —Por delegación. S Royo-Villanova
lim o Sr Directoi general de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERIO 
DE INFORMACIÓN Y TURISMO

Rectificación a la Orden de 28 de junio de 1955 que convocaba oposiciones para cubrir plazas de Ingenieros de Radiodifusión.
limo Sr.: Habiendo comprobado que en la inserción de la Orden ministerial de 28 de junio de 1955. poi la que se convoca oposición para cubrir cuatro plazas de Ingenieros de Radiodifusión (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de agosto págs 4792 y 4793). aparecen errores en la transcripción de los temas 2 y 19 del segundo ejercicio, éstos deben quedar redactados en la forma siguiente: Tema 2. Organos personales superiores del Ministerio de Información y Turismo El Ministro El Subsecretario. Competencia delegada del Subsecretario. Dependencias encuadradas en la Subsecretaría.Tema 19 Funcionarlos del Ministerio. El Cuerpo General Administrativo El Cuerpo Especial de Información y Turismo El Cuerpo Facultativo Ingreso. Incompatibilidades categorías y escalas de cada uno de estos Cuerpos Diplomas de Taquígrafos, de lenguas extranjeras y de Inspección En su consecuencia, ruego a V I se sirva dar las órdenes oportunas a fin de que se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la presente rectificación.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 16 de agosto de 1955.—El Subsecretario, P. D. (ilegible).

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Seguridad
Acordando pase a la situación de disponible forzoso el Inspector de segunda clase del Cuerpo General de Policía don Fernando Calzado García .

lim o Sr.* Establecida la situación de . disponible forzoso para los Cuerpos General de Policía y Policía Armada y de Tráfico por Decreto de 14 de octubre de 1952,He dispuesto, en uso de las atribuciones delegadas que me están conferidas
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p o r  e l e x c e le n tís im o  se ñ o r  M in istro  d e  
la Cobernarión f, en a t en c i ó n  a :as cu 
cumstai. :ias que concurren en ei Inspec
tor de seaunda clase dei Cuerpo Gene
ral de Policía don Fernando Calzado Gar
cía sn pase a la situación de disponible 
forzoso- en las condiciones que el men
cionado Decreto establece.

Lo digo a V. I oara su conocimiento 
V efectos 

Dios guarde a V 1 muchos años 
Madrid. 9 de agosto de 1955 —El Di 

rectoi general. Rafael Hierro.

lim o Si Secretario general de esta Di
rección

M IN IS T E R IO  
D E E D U C A C IO N  N A C IO N AL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando presupuesto extraordinario de 
la Junta de Obras de la Ciud,ad Uni
versitaria de Madrid para terminación 
del Hospital Clínico

Excmo v Mágico Sr.: Visto el presu
puesto extraordinario, importante pese
tas 200.00C.000, destinado a la termina
ción y puesta en marcha del Hospital 
Clinico de la Ciudad Universitaria de 
Madrid, en armonia con lo dispuesto en 
la Ley de 16 de diciembre último, al cual 
obedece la formación del presupuesto ci-, 
tado. *

Comprende éste, únicamente, un con
cepto. destinado a las obras referidas y 
al pago de los gastos que origine la nego
ciación de la deuda amortizable, 4 poi 
100. que se negociara para arbitrar los 
fondos;

Resultando que el presupuesto de refe
rencia na sido informado favorablemente 
por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado,

Considerando que se han cumplido los 
trámites reglamentarios, previos a la apro
bación del referido presupuesto,

Este Ministerio ha dispuesto, de con- 
fomidad con dicho informe, la aprobación 
del presupuesto extraordinario de la Jun
ta de Obras de la Ciudad Universitaria 
de esta capital por su importe de pese
tas 200 000.000. a favor de dicha Junta, 
para la terminación y puesta en marcha • 
del Hospital Clínico de la misma, en ar
monía con lo que dispone la Ley de 16 de 
diciembre último.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1935.— El Direc

tor general. J Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfo. Sr. Rector de la Uni
versidad de Madrid.

Aprobando convalidación de obras efec
tuadas en la Facultad de Ciencias de 
Oviedo.

Excmo. y Magfo. Sr.: Visto el expe
diente incoado para convalidar las obras 
de amoliación de Laboratorio de la Fa
cultad de Ciencias de Oviedo, por un 
importe total de pesetas 1.872.557,37, 
efectuada? sin que previamente se haya 
aprobado el correspondiente proyecto;

Considerando que se han justificado ple
namente las obras de referencia, tanto en 
su correcto planteamiento técnico y eco
nómico. como en su grado de necesidad;

me se han aportado las pruebas documentales 
.j ; i ¡ai ( 's pit-eisas paru :a . - umpi  o i u u i o i ’ 

Jtíi gast o efectuado', y que se ha superado 
el trámite previsto en el artículo 25 del 
Reglamento de 3 de marzo de 1925, y asi
mismo, en el 27 del citado Reglamento, 
por Decreto de 11 de septiembre de 1953, 

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo dei Consejo de Ministros, de 21 
de julio último, recaído en este expe
diente ha resuelto:

1 ■ Convalida) con pionuua d*- elector- 
legales. las obras efectuadas en la Facul
tad de Ciencias Químicas de Oviedo, por 
un importe de 1.872.557,37 pesetas.

2.° Que dicho gasto sea imputado al 
capitulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que, de Orden comunicada poi el 
Excmo. Si Ministró digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V E muchos años 
Madrid, 2 de agosto de 1955.— El Direc

tor general. P. D., Fraga Iribarner.

Excmo. y Magfco Sr Rector de la Uni
versidad de Oviedo.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Rectificación a la Orden de 11 de mayo 
último que publicaba el nombramiento 
de Tribunales para Profesores adjuntos 
cursillistas de 1936.

En el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO del día 7 de Junio actual se publi
ca la Orden ministerial de 11 de mayo 
último, por la que se nombran los Tri
bunales que han de juzgar el ejercicio 
didáctico pedagógico de los Profesores 
Cursillistas de 1936, comprendidos en el 
artículo segundo del Decreto de 22 de 
mayo de 1953 que aspiran a formar parte 
del Profesorado adjunto de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

En c’ ichb Orden si observa la omisión 
de la asignatura de Latín, que debe fi
gurar entre las de Letras que ha de juz
gar el Tribunal número uno.

Lo digo a V S. pa^a su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 13 de junio de 1955.— El Direc

tor general, T. Fernández Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

Rectificando error con que aparece don 
Alfredo Palmero Gregorio en la Orden 
de 3 de mayo de 1955 (BO LETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO del 3 de junio).

Publicada en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 3 de junio actual la 
Orden ministerial de 3 de mayo último 
con la relación de Profesores Cursillistas 
de 1933, admitidos a la unificación del 
Profesorado adjunto de Enseñanza Me
dia, se observa error en cuanto a la si
tuación del Profesor de Dibujo, don Al
fredo Palmero de Gregorio, quien apare
ce como adscrito al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Barcelona «Mara- 
gall», siendo así que se encuentra en ex
pectación de aestino.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1955.— El Direc

tor general, T. Fernández Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

Dirección General de EnseñanzaLaboral

Aprobando obras de construcción de un 
campo de deportes para el Colegio Ma
yor « Santa María», d e l  S. E. U., Ma
drid.

Visto el proyecto de obras de construc
ción de un campo de deportes en el Co
legio Mayor «Santa María» del S E U., 
de Madrid, formulado por los Arquitec
tos señores Baselga v García Escudero;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente 
form a: ejecución material 142.159.91 pe
setas ; p 1 u s e s. 14.847.75 pesetas; 15
por 100 de beneficio industrial 21.32^.98 
pesetas. Importe de contrata, 178.331.64 
pesetas. Honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
según tarifa primera, grupo cuarto 6 
por 100, descontado el 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre de 
1942. 4.264.80 pesetas; honorarios de Apa/- 
rejador 30 por 100 de los de Arquitecto, 
1.279.44 pesetas. Total. 183.875.88 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha informado 
favorablemente el proyecto, en virtud de 
lo prevenido en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que el sistema de ‘Medi
ción de estas obras debe ser el de *on- 
tratación directa, previsto en el párra
fo 13 del artículo 57 de la Ley de 20 
de diciembre de 1952. no sólo por su 
cuantía, sino por la necesidad de impri
mir rapidez a la realización del proyecto, 
lo que no sucedería de acudir a los trá
mites de la subasta;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado nan toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto en 4 y 11 de junio último, ha
biéndose promovido concurrencia de ofer
tas para la adjudicación de tas obras, 
apareciendo como más ventajosa para 
los intereses del Estado la que presenta 
don Luis Ortiz de la Torre, domiciliado 
en esta capital, avenida del Generalísi
mo. 51. que se compromete a . realizar 
dichas obras por la cantidad de pese
tas 177.439.99, que representa una baja 
del 0.50 por 100 sobre el importe tipo 
de contrata, reduciéndose a 182.984.23 pe
setas el importe total de las obras.

Este Ministerio ha dispueto la apro
bación del proyecto de obras de referen
cia por su total importe, reducido, de 
182.984.23 pesetas y que se adjudiquen 
las obras a don Luis Ortiz de la Torre, 
y que se abonen con cargo al crédito 
que figura en el capítulo cuarto, articu
lo primero, grupo primero, concepto pri
mero. del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a V. 8 . 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1955.— El Direc

tor general. J. Pérez Villanueva.

Sr. Jefe nacional del S. E. U.

Nombrando Secretario Técnico del Pa
tronato Provincial de Enseñanza M e
dia y Profesional de Alicante a don 
Domingo Carratalá Figueras.

limos. Sres.: De acuerdo con lo esta
blecido en la Orden ministerial de 9 de 
octubre de 1952; vista la propuesta en 
tem a elevada por el Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional 
correspondiente,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Laboral ha tenido a bien designar Se
cretario técnico del Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional
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de Alicante a don Domingo Carratalá 
Figueras.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 20 de julio de 1955.—El Di

rector general. Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.
limos. Sres. Presidente del Patronato 

Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Alicante y Secretario ge
neral del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

Declarando desierto el concurso celebrado 
para seleccionar el capataz del Campo 
de Prácticas Agrícolas del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Sal
daña.
Visto el expediente del concurso cele

brado para seleccionar el Capataz del 
Campo de Prácticas Agricolas del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Saldaña,

Esta Dirección General, de conformi
dad con la propuesta del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional, 
ha resuelto declarar desierto el expre
sado concurso, y que se convoque de nue
vo por el Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Palencia.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1955 —El Direc

tor general. Carlos M.a Rodríguez de Val
cárcel.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

Convocando a concurso la impresión de 
los libros de texto premiados para las 
disciplinas de Historia Universal y Ci
clo Especial (modalidad industrial mi
nera) del cuarto curso del Bachillerato 
Laboral.
Esta Dirección General de Enseñanza 

Laboral ha resuelto convocar a concurso 
la impresión de los libros de texto pre
miados para las disciplinas de Historia 
Universal y Ciclo Especial (modalidad 
industrial minera) del cuarto curso del 
Bachillerato Laboral.

Este concurso se ajustará a las siguien
tes bases *

Primera. Hasta el 19 de julio, a las 
doce v media horas, las empresas de Ar
tes Gráficas y editoriales que lo deseen 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio, calle de Alcalá, número 
34, proposiciones para la composición, im
presión. fotograbado y encuadernación de 
los libros de texto a que se ha hecho 
referencia, con una tirada de 2.000 ejem
plares cada.uno. ajustándose a las con
diciones que se señalan a continuación.

Segunda. Los pliegos se dirigirán al ■ 
ilustrísimo señor Director general de En
señanza Laboral, haciéndose constar en 
su cubierta que son para el concurso de 
libros de texto del Bachillerato Laboral. 
Edición.

Tercera. Los libros tendrán el forma
to de cuarto menor, 64x48, y la compo
sición, a una columna, en Bodoni, cuer
po 10 fundido al 10; tendrá una caja de 
24 ciceros

Cuarta. La encuadernación se realiza
rá en cartoné. con lomo de tela y cu
bierta ae papel, pegada, impresa a dos 
tintas.

El papel se suministrará por el Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional a la emnresa adjudicataria, y, 
por lo tanto, no deberá incluirse su pre
cio entre las partidas que han de inte
grar las respectivas ofertas.

Quinta. Los originales estarán a dis
posición de los industriales que se inte
resen por este concurso en la Sección de

Enseñanza Laboral, Ministerio de Edu
cación Nacional, calle de Alcalá, núme
ro 34, todos los días laborables, desde las 
trece a las catorce horas.

Sexta. Las pruebas ya ajustadas se pre
sentarán en la citada Sección por la em
presa adjudicataria en el término de 
treinta días, a partir de la fecha de re
solución del presente concurso, y la obra, 
ya terminada, habrá de entregarse an
tes del día 15 de septiembre del año 
actual.

Séptima. Las empresas adjudicatarias 
satisfarán en la Caja del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional 
la suma equivalente al 10 por 100 del 
importe del respectivo presupuesto, como 
garantía de la ejecución del trabajo. Esta 
cantidad quedará en concepto de depó
sito y se devolverá una vez entregada 
la obra, en los plazos señalados ante
riormente y con las características a que 
se ha hecho referencia en esta convoca
toria, y siempre que se cumplan, asi
mismo. las condiciones tipográficas exi
gibles en ediciones de esta naturaleza.

Madrid, 20 de junio de 1955.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcái cel.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

(Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Palencia)

Anunciando concurso para proveer la pla
za de capataz del Campo de Prácticas 
Agrícolas en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Saldaña.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Palencia» correspondiente al día 8 del 
presente mes publica la convocatoria para 
proveer la plaza de Capataz del Campo 
de Prácticas Agrícolas del Centro de En
señanza Media y Profesional de Saldaña.

El plazo para presentación de instan
cia v documentación, que será dirigida 
al limo. Sr Presidente de la Comisión 
Permanente del Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional de Pa
lencia, será de treinta días naturales—o 
cuarenta y cinco si los solicitantes resi
den en Canarias, Baleares o Norte de 
Africa—, a contar desde la publicación 
del presente extracto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 21 de julio de 1955.—El Direc
tor general, Carios M.a Rodríguez de Val
cárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Dirección General de Archivo» 
y Bibliotecas

Aprobando el expediente de o b r a s  de
adaptación de la Universidad Sertoria
na para Casa de la Cultura de Huesca.

Visto el proyecto de obras de adapta
ción del edificio de la antigua Univer
sidad Sertoriana para Casa de la Cul
tura de Huesca, formulado por el Ar
quitecto don Antonio Uceda García, con 
-un presupuesto total de 1.498.494,14 pe
setas. distribuidas en la forma siguiente: 
ejecución material, 1.188 528,82 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 178.279,32; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 104.569,72 pesetas; 
total de la contrata, 1.471.377.86 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 1,95 por 100. una vez deduci
do el 50 por 100 que señala el Decreto 
de 16 de octubre de 1942 y el 10 por 100 
del de 7 de junio de 1933. 10.429.34 pe
setas; al mismo, por dirección de la obra, 
10.429.34 pesetas; honorarios de Apareja
dor 60 por 100 sobre los de dirección, 
6.257.60 pesetas; total, 1.498.494,14 pe
setas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de subas
ta pública, a tenor de lo establecido en 
la vigente Ley de Admiinstración y Con
tabilidad;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado ha fiscalizado el 
mismo.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
el proyecto de obras de referencia, por 
su total importe de 1.498.494,14 pesetas, 
que se abonarán con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo aue, de orden comunicada Dor el 
excelentísimo s e ñ o r  Ministro, digo a 
V. S. para su conocimiento v efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de junio de 1955.—El Di

rector general. Francisco Sintes.

Sr. Director de la Casa de la Cultura de
Huesca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 19 de agosto de 1955.

C. P. N. núm. 5.778, expedido en 31-3-1951 (sustituye y anula al 1.536, 
expedido en 17-8-1934)

INDUSTRIA FOTOQUIMICA NACIONAL, S. A. (INFONAL)
Fábrica de papel y carretes de película fotográficos.—Oficinas: Buenos Aires, 48. 

Fábrica: Casanova, 193/197, y Londres, 171. Barcelona

Productos que fabrica:

Papeles fotográficos sensibles .............. ..............
Carretes de película fotográfica.........................

Producción
normal

Capacidad 
de producción

300.000 m3
500.000 unid.

500.000 ms 
1.000.000 unid.

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables, jornada de ocho-horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados, en las operaciones que lo admiten.

(Continuará)


